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ELABORACIÓN PLAN ESTRATÉGICO AGRICULTURA ORGÁNICA CHILENA 2010-2020
Resumen Lineamientos y Actividades
Santiago, 14 de Enero 2010
VISIÓN 

Posicionar la producción orgánica como un eje fundamental del desarrollo sustentable del país, con un mercado interno desarrollado  y que Chile sea reconocido en el ámbito internacional por la calidad de sus productos orgánicos.

MISIÓN  

Contribuir a que la A.O. se transforme en un componente significativo de la agricultura chilena.

1. LINEAMIENTO: INSTITUCIONALIDAD Y LEGISLACIÓN
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	· Oficializar la CNAO a través de un decreto. (MINAGRI).
	
	

	· Formalizar la operación de las CRAO, a través de un  oficio ordinario. (MINAGRI).
	
	

	· Organizar un grupo de trabajo para definir medidas de protección para los cultivos orgánicos (medidas de bioseguridad para OGM, deriva de agrotóxicos y otros). (MINAGRI/CNAO).
	
	

	Organizar un grupo de trabajo para analizar el Proyecto Ley Derecho de Obtentores de Patentes Vegetales y reforzar la discusión de la ley que regula los OGM, actualmente en discusión en el Parlamento. (MINAGRI/CNAO/Parlamento).
	
	

	· Estudiar las modificaciones normativas de terceros países (SAG/ODEPA).
	· Estudiar las modificaciones normativas de terceros países (MINAGRI/ODEPA).
	· Estudiar las modificaciones normativas de terceros países (MINAGRI/ODEPA).

	· Estudiar la factibilidad de simplificar la postulación-inscripción de las agrupaciones de A.O. ante el SAG. (MINAGRI/SAG).
	· Crear una instancia de homologación para los insumos permitidos en la A.O. y registrados en el SAG (CNAO).
	


2. LINEAMIENTO: DESARROLLO DE MERCADOS
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	· Desarrollar una campaña de información y promoción de productos orgánicos. (MINAGRI/CNAO).
	· Definir y alcanzar una meta por Región  (de superficie con cultivos orgánicos, de consumo u otra variable relevante). (MINAGRI/CNAO/CRAO).
	Desarrollar una campaña de información de productos orgánicos a través de los medios masivos de comunicación. (MINAGRI/CNAO).

	· PROCHILE desarrolla y publica información de mercado sobre productos orgánicos en cada temporada. (MINAGRI/PROCHILE).
	
	

	· Estudiar la factibilidad de fomentar mercado institucional (JUNAEB, hospitales, cárceles). (CNAO/CRAO).
	
	


3. LINEAMIENTO: INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años)

	Investigación

	· Elaborar un documento que sistematice la investigación en agricultura orgánica existente en Chile. (MINAGRI/CNAO/INIA).
· Crear un grupo de trabajo para definir prioridades y una agenda de trabajo en investigación de agricultura orgánica. (MINAGRI/CNAO/INIA).
· Establecer las bases para la creación de un Centro de Investigación en A.O. público-privado. (MINAGRI/CNAO).
	· Direccionar y financiar la investigación de acuerdo a las prioridades establecidas. (MINAGRI/CNAO/INIA).
· Buscar financiamiento para la creación de un Centro de Investigación en A.O. público-privado. (MINAGRI/CNAO).
	· Creación y funcionamiento del Centro de Investigación  para la agricultura orgánica. (MINAGRI/CNAO).



4. LINEAMIENTO: TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	Desarrollar programa de transferencia tecnológica en A.O., para la pequeña y mediana agricultura. (Público /Privado).
	Desarrollar programa de transferencia tecnológica en A.O., para la pequeña y mediana agricultura. (Público /Privado).
	Desarrollar programa de transferencia tecnológica en A.O., para la pequeña y mediana agricultura. (Público /Privado).


5. LINEAMIENTO: DESARROLLO INSTRUMENTOS DE FOMENTO
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	· Crear un grupo de trabajo que estudie la factibilidad de desarrollar instrumentos de apoyo a la A.O. (MINAGRI/CNAO).
	Los instrumentos de fomento consideran de manera diferenciada las propuestas de A.O. (Asignan mayor puntaje) (MINAGRI/CNAO.).
	

	
	Estudiar la factibilidad de descuentos tributarios a la actividad de la A.O. (MINAGRI/CNAO).
	


6. LINEAMIENTO: DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	· Fortalecer el desarrollo de redes de  productores Orgánicos. (MINAGRI/CNAO/INDAP).
	
	

	· Establecer un encargado por Región del INDAP, INIA, PROCHILE, para la A.O. (MINAGRI/CRAO/INDAP/INIA/PROCHILE).
	
	

	· Incorporar a representantes de los agricultores orgánicos a los comités técnicos regionales del SIRSD. (MINAGRI/SAG/INDAP).
	
	


7. LINEAMIENTO: DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	· Cada institución pública del agro desarrolla un plan de capacitación de acuerdo a sus competencias. (MINAGRI).
	· Solicitar a los Centros de Educación superior que agreguen a las mallas curriculares cursos especializados en agricultura orgánica. (MINAGRI/CNAO).
	

	· Desarrollar propuestas para que el MINEDUC incorpore el conocimiento de alimentos orgánicos en la educación básica y media. (MINAGRI/MINEDUC).
	· Solicitar a las Escuelas Agrícolas un refuerzo de los contenidos de agricultura orgánica. MINAGRI/CRAO).
	

	· Desarrollar un plan de capacitación para otras instituciones del sector público. (MINAGRI/SAG/ODEPA).
	· Solicitar a los centros de educación superior el diseño de líneas de especialización en A.O. (magister, diplomado, doctorado). (MINAGRI/CNAO).
	

	· Elaborar una justificación para incorporar los contenidos de la A.O. a las mallas curriculares y presentar a las autoridades correspondientes. (MINAGRI/CNAO)
	
	


8. LINEAMIENTO: DIFUSIÓN / INFORMACIÓN
	Corto plazo (1 año)
	Mediano Plazo (1 a 5 años)
	Largo Plazo (5 a 10 años).

	· Generar información de la superficie y producción orgánica certificada en cada Región y publicar. (MINAGRI/ODEPA/SAG).
	· Generar información de la superficie y producción orgánica certificada en cada Región y publicar. (MINAGRI/ODEPA/SAG).
	· Generar información de la superficie y producción orgánica certificada en cada Región y publicar. (MINAGRI/ODEPA/SAG).

	· Editar un material con normativa, escrito de forma más amigable, para distribuirlo masivamente. (MINAGRI/SAG).
	
	

	· Solicitar al Servicio Nacional de Aduanas que registre la información de lo exportado con “glosa orgánica diferenciada”. (MINAGRI/ODEPA).
	
	

	· Desarrollar Página WEB del CNAO y CRAOS. (MINAGRI/CNAO/CRAO).
	
	

	· Publicar columnas de opinión en diarios regionales y nacionales sobre la A.O. (MINAGRI/ODEPA/SAG/FIA/INIA/CNAO/CRAO/INDAP).
	· Publicar columnas de opinión en diarios regionales y nacionales sobre la A.O. (MINAGRI/ODEPA/SAG/FIA/INIA/CNAO/CRAO/INDAP).
	· Publicar columnas de opinión en diarios regionales y nacionales sobre la A.O. (MINAGRI/ODEPA/SAG/FIA/INIA/CNAO/CRAO/INDAP).

	· Elaborar un material que resuma los instrumentos de apoyo disponibles para la A.O., en la página de la CNAO. (MINAGRI/ODEPA).
	
	

	· Desarrollar una campaña de información y promoción de productos orgánicos (MINAGRI/CNAO).
	
	

	· Realizar una agenda (cronograma) nacional de ferias orgánicas (MINAGRI/ODEPA/SAG).
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